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Las leyes obligarán en la Peninsula, 1 das adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, u los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día eu que termine la inserción de la leí en 
la Gaceta.=(AvL l.° del Código civil). - inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Serretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col iccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final do cada año.

Parle oficial.
ÜISIIHCil Hl MSiiO ¡18 861KISTROS

' S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Da la Gaceta núm 136.)

I REAL ORDEN

| I Excmo. Sr.: Examinadas las va-
■ Brias aspiraciones manifestadas en 
"■orden al abastecimiento de arroz del í E.■mercado interior y al comercio de 
.¡■dicha gramínea, se ha preocupado el 
¡■Gobierno en primer término de ase- 

gurar el consumo nacional, teniendo 
1 en cuenta, no sólo su habitual po- 
jBtecnia de absorción, sino también el 
i| aumento que acaso puedan determi- 
-■nar en elia eventuales circunstan- 
I c*as, como, por ejemplo, el empleo 

‘■de aquel artículo para suplir defi- 
,■ ciencias de otros.

Pero al mismo tiempo no ha podi- 
■ do menos de considerar los peligros

■ ■ *lue entraña la adopción de medidas 
[■prohibitivas de carácter absoluto,

'■ llue atemorizando á la producción ó 
te asfixiándola podría originar la con- 

!,.■ tracción del cultivo, por no resultar 
■.remunerador y determinar el dé/icit 

de futuras cosechas en daño preci- 
-■Samente del interés nacional que 

debe servirse.
-’"■ ^ara obtener el doble fin apeteci- 
;í8 con ias garantías de competencia 
,.■ y de formalidad necesarias, nada pa- 
"¡1 ser más adecuado que la crea- 
sB.cion d6 un organismo gQgeeptibie

I ? reumr la representación integral 
«■ 6 aquellos elementos y destinado á

■ ,U6t en contacto directo con los 
'■n ^m°S baJ° la presidencia de un 
lides Poder público para
I empeñar funciones de investiga

ción y comprobación de existencias, 
asegurar el abastecimiento del mer
cado interior, cuidar de la venta del 
sobrante para la exportación y rea
lizar los demás trabajos que en rela
ción con sus fines se le encomienden. 
Un procedimiento sencillísimo de 
elección que asegure, sin embargo, 
la legitimidad del -voto dará fácil y 
cómoda entrada en el nuevo orga
nismo á agricultores, comerciantes 
é industriales, que sabrán que en él 
han de tener siempre, merced á la 
división de grupos y categorías, re
presentación ponderada.

La base de la previa declaración 
de existencias y la obligación de su
jetarse á las reglas que, una vez ob
tenido el correspondiente informe 
del Comité, establezca la Comisaría 
general de Abastecimientos, permite 
confiar á la Federación el mecanis
mo mercantil de las operaciones, 
siempre supeditado, sin embargo, á 
las normas que aconseje la conve
niencia general, y dejando á los que 
se consideren agraviados, el camino 
libre para la alzada.

Finalmente, se reserva el Gobier
no el resorte necesario para sofocar 
toda exacerbación alcista en el mer
cado interior, con la facultad de sus
pender ó de prohibir en cualquier 
momento las exportaciones. Los mis
mos componentes de la nueva enti
dad, serán, por tanto, los primeros 
interesados en su buena marcha y 
acertada actuación, ya que del uso 
que hagan de sus facultades ha de 
depender la duración de su ejercicio, 
si no bastare para excitar su celo la 
conciencia de las responsabilidades 
inherentes al mandato recibido de 
sus electores y al desempeño de las 
funciones que en ellos delega el Go
bierno.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por esa Co
misaria general de Abastecimientos, 
de acuerdo con su Consejo de Mi
nistros y á propuesta del Presidente 
del mismo, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1. ° Para facilitar el abastecimien
to del mercado interior é intervenir 
en la exportación del sobrante de 
atroz que se autorice, se constituye 
una entidad denominada Federación 
Arrocera, formada por los agriculto
res, comerciantes españoles al por 
mayor é industriales dedicados en la 
fecha de la publicación de esta Real 
orden á la producción, compraventa 
y elaboración del arroz que lo solici
ten en la forma establecida en la 
presente disposición.

2. ° Los agricultores, comercian
tes é industriales que deseen formar 
parte de la Federación, lo solicita
rán de la Comisaría general de 
Abastecimientos dentro del plazo de 
diez días, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, presentando con la soli
citud una declaración jurada de las 
existencias de arroz que obran en 
su poder, con expresión de las que 
ingresen en la Federación, y una 
certificación librada por la Cámara 
de Comercio ó Agrícola respectiva 
ó por el Alcalde del pueblo que 
acredite la calidad de agricultor, co
merciante ó industrial del solicitan
te. Los comerciantes é industriales 
acompañarán además un documento 
acreditativo de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución.

3. ° La Federación Arrocera esta
rá regida por un Comité constituido 
por siete personas; dos representan
tes de los Agricultores, dos de los 
Comerciantes y dos de los industria
les, presididos por un Delegado de 
esa Comisaria general de Abasteci
mientos, que se nombrará por la 
misma. Cada uno de los Vocales del 
Comité tendrá un suplente. Tanto 
los Vocales como los suplentes, po
drán ser representados por personas 
autorizadas con poder bastante. La 
elección del Comité se verificará con 
sujeción á las siguientes reglas:

A) Una vez recibidas las solici
tudes en la Comisaria general de 
Abastecimientos, se agruparán los 
miembros de la Federación en tres 
secciones: una de agricultores, otra 

de comerciantes y otra de industria
les. Dentro de cada sección habrá 
dos categorías: primera y segunda. 
Las primeras estarán formadas por 
los que declaren una existencia su
perior á 10000 kilogramos, si son 
agricultores; á 50000 kilogramos si 
son industriales, y á 100000 kilogra
mos si son comerciantes.

Las segundas categorías quedarán 
integradas dentro de cada sección 
por los que declaren existencias in
feriores á dichos tipos, respectiva
mente.

Los miembros de la Federación 
podrán formar parte de más de una 
sección si reúnen las condiciones co
rrespondientes á varias.

S) Cada categoria de electores 
elegirá un Vocal y un suplente de 
los dos que corresponden á la sec
ción respectiva.

C) La Comisaría general de Abas
tecimientos señalará dia y hora para 
la votación, la cual tendrá lugar 
ante una Mesa electoral constituida 
por los Directores generales de 
Aduanas, Agricultura y Comercio ó 
ios delegados que los mismos desig
nen.

Los votos podrán .emitirse perso
nalmente ó por carta con la firma 
legalizada por Notario, Juez muni
cipal ó Alcalde.

4.°  Las funciones del Comité se
rán las siguientes:

A) Formar, con los datos de las 
Juntas de Subsistencias, de los 
Ayuntamientos, de la Comisaria ge
neral de Abastecimientos y con los 
que se obtengan por investigación 
directa, la estadística general de las 
existencias de arroz.

B) Centralizar la venta de arroz 
para la exportación con destino á 
los países, en las cantidades, plazos 
y demás condiciones que autorice el 
Ministerio de Hacienda, previo in
forme de la Comisaría general de 
Abastecimientos.

Al efecto, los permisos especiales 
que se otorguen se darán á nombre 
de la Federación.

El Comité regulará, previa apro,
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de 1918.=E1 Secretario judicial.= 
Lie. Emiliano Corral,

Gómez Pereda Félix, hijo de Ale
jandro y de Eulalia, natural de Vi- 
llamartin, Ayuntamiento de Sotos- 
cueva, partido de Villarcayo, pro
vincia de Burgos, de estado soltero, 
de oficio labrador, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Villamartin ya citado, procesado por 
la falta de incorporación á filas, 
comparecerá en el término de 30 
dias, ante el Segundo Teniente del 
Batallón Cazadores Las Navas, nu
mero 10, D. Ricardo Paños Gimé
nez, residente en Larache (Marrue
cos), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Larache 4 de mayo de 1918.=E1 
Segundo Teniente Juez instructor, 
Ricardo Paños.

Ayuntamiento de Valle de Mena. 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante ti mes de diciem
bre de 1917.
El dia 7 no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales.
El 10, en segunda convocatoria, 

se celebró bajo la presidencia de 
D. Francisco Vallejo Palacios, Al
calde en cargos, por haber obtenido 
mayor número de votos en el año 
1913, en que fué elegido, dándose 
á continuación lectura de la Real 
orden de 29 de noviembre último, 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia de 5 del actual y telegra
ma del Sr. Gobernador fecha 6 de 
mismo, por el infrascrito Secretario 
accidental; acto seguido se procedió 
á la elección de Alcalde-Presidente, 
resultando elegido por seis votos 
del mismo número de Concejales 
concurrentes, D. Gregorio Arnáiz 
Ortiz, Alcalde interino, el que quedó 
posesionado del cargo.

El 10, en segunda convocatoria, 

Consumo quincenal de gasolina.

Cumpliendo lo dispuesto por la 
Comisaria General de Abastecimien
tos, se hace público que durante la 
primera quincena del mes de mayo 
actual, se han expedido por este Go
bierno civil los siguientes bonos:

l.° de mayo de 1918.—Número
1034. —A favor de D. Julián Martí
nez, por orden de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos, por 50 li
tros, con destino á un servicio sa
nitario.

2 de mayo de 1918. — Número
1035. — A favor de D. Florentino Al- 
varez, contratista de la conducción 
del correo entre Burgos y Salas de 
los Infantes, 577‘5 litros, que le pro
porciona el Sr. Administrador prin
cipal de Correos de esta provincia, 
de la cantidad que tiene en depósito

este efecto.
Burgos 15 de mayo de 1918.

EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López,

Requisitorias
Grande. Ruiz (Cándido), hijo de 

Valentín y Gregoria, natural de Cas
cajares de la Sierra (Burgos), de pro
fesión marinero, de 26 años de edad, 
y cuyas señas personales son: pelo, 
cejas y ojos negros, nariz afilada, 
barba poblada, domiciliado última
mente en su pueblo, y sujeto á ex
pediente por haber faltado á concen
tración á la Caja de Recluta de Bur
gos, para su destino á Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta dias, en Burgos, ante el Juez 
instructor, D. Lorenzo Fernández- 
Yáñez, Comandante de Infantería, 
con destino en el Regimiento de la 
Lealtad, de guarnición en Burgos, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Burgos 13 de mayo de 1918—E1 
Juez instructor, Lorenzo Fernández- 
Yáñez.

Villarcayo.
Lie. D. Emiliano Corral Fernández, 

Secretario del Juzgado de instruc
ción de esta villa y su partido,
Por el presente edicto, y en vir

tud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
sumario seguido por robo de un 
par de botas, se cita, llama y empla
za á Purificación Teresa Gutiérrez 
Sainz de Aja, hija de Manuel y de 
Urbelina, de 11 años de edad, solte
ra, sin profesión especiaí, natural de 
Regules, Valle de Soba (Santander), 
sin instrucción y sin domicilio, ha
biéndolo tenido últimamente en el 
pueblo de Agüera, de este partido, 
para que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial, com
parezca en este Juzgado para reci
birla declaración en expresado suy 
mario, previniéndola que de no ha
cerlo, la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Villarcayo á 13 de mayo 

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
detención del menor Pedro Hernan
do, fugado de la casa paterna, del 
pueblo de Ciruelos Cervera, cuyas 
señas son las siguientes: de 18 años 
de edad, va vestido con traje 
pana, botas y boina, y, caso de 
habido, lo pondrán á disposición 
Alcalde de dicho pueblo para 
entregado á su padre que le reclama.

Burgos 16 de mayo de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

bación de la Comisaria, la distribu
ción de las cantidades á exportar, 
asi como también cuanto se refiere 
á pago de gastos que ocasione su 
funcionamiento, reparto de bene
ficios y demás extremos inherentes 
á las operaciones mercantiles que 
entrañe la exportación.

C) Coadyuvar á las medidas de 
la Comisaria para facilitar el abas
tecimiento del mercado interior al 
precio de tasa.

_D) Comprobar las declaraciones 
juradas de existencias de arroz que 
se hayan presentado ó se presenten.

E') Informar sobre cuantas cues
tiones someta á su consulta la Co
misaria general de Abastecimientos.

5. ° El Comité Arrocero se suje
tará en todo lo relativo á operacio
nes de exportación, al régimen que 
el Gobierno juzgue oportuno esta
blecer en cuanto á permiso de de
rechos de exportación y formalida
des indispensables.

Podrá suspenderse ó prohibirse 
la exportación, siempre que lo exi
jan las necesidades del abasteci
miento interior y condicionarse con 
arreglo á los compromisos interna
cionales.

6. ° Todos los que hayan solici
tado formar parte de la Federación 
Arrocera, darán cuenta al Comité 
de todos los contratos de venta que 
celebren, sujetándose á las reglas 
que, previo informe del Comité, es
tablezca la Comisaría.

En todo caso se respetará en el 
mercado interior la libertad de con
tratación, sin más limite que el res
peto á la tasa establecida y á las 
disposiciones encaminadas á asegu
rar el abastecimiento nacional y la 
efectividad de lo establecido en la 
presente Real orden.

Asimismo en las ventas para el 
extranjero, se procurará la conser
vación de las marcas españolas acre
ditadas en los países importadores.

7. ° Los acuerdos del Comité se
rán susceptibles de recurso ante 
la Comisaria general de Abasteci
mientos.

8. ” Las falsas declaraciones y las 
infracciones á lo dispuesto en la pre
sente Real orden, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales á que 
puedan dar lugar, serán castigadas 
con arreglo á la Ley de 11 de no
viembre de 1916.

9. ° La Comisaría general de 
Abastecimientos dictará, previo in
forme, cuando lo estime pertinente, 
del Comité de la Federación, las 
disposiciones complementarias y re
glamentarias oportunas para la eje
cución de esta Real orden.

Lo que comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de abril de 1918.— 
Maura.=Señor Comisario general 
de Abastecimientos.

(De la Gaceta núm. 121.)

dióse lectura del acta fecha 25 j 
noviembre último y diligencia dfj 6 
haberse celebrado sesión el dia $ 
ior no haber asuntos conclusos pata 
el despacho, siendo aprobada

El Ayuntamiento quedó enterado 
del arqueo de fondos correspon 
diente al mes de noviembre último

Asimismo quedó enterado de qne 
con fecha 26 de expresado noviem. 
bre, ha sido aprobado por el Sr Go 
bernador civil, el expediente incoado 
con motivo de la transferencia de 
800 pesetas en varios capítulos del 
presupuesto corriente.

Leyóse un oficio del Director g8. 
neral de primera enseñanza, sobre 
designación del pagador afecto á las 
obras de la escuela de El Borrón 
quedando enterada la Corporación.

Accediendo á lo solicitado por 
Manuel Castresana, vecino de Ayo- 
ga, se le concedió el socorro de 40 
pesetas, por una sola vez, para que 
pueda atender á la enfermedad de 
él y un hijo.

Fué aprobada una cuenta q« 
presenta D. Julián de Iriarte, vecim 
de Valmaseda, por dos trajes dt 
pana, importante 130 pesetas, con 
destino á los alguaciles municipales.

El 14 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales,

El 17, en segunda convocatoria, 
se repitió la votación para el nom
bramiento de Alcalde-Presidente, 
dando el mismo resultado que en la 
efectuada el dia 10.

Acreditada la pobreza de Bernar
dina López, vecina de Barrasa, se la 
concedió la cantidad de 15 pesetas 
para atender á su enfermedad.

Enterado de un oficio suscrito por 
D. Ramón Echevarría, renunciando 
la plaza de Médico titular interino 
que venía desempeñando en San
tiago de Tudela, se acordó admi
tirla, que la desempeñe en igual 
forma D. Eugenio Rueda, Medico 
de Lozana, y que se dnunoie su pro
visión en propiedad en la forma re
glamentaria.

Se aprobó una cuenta, importante 
152 pesetas, por papel sellado parí 
las actas del año próximo y otros 
gastos de material de oficinas del 
año actual.

El Sr. Alcalde dió cuenta de que 
se encuentra enfermo y en cama el 
Secretario del Ayuntamiento, ) 
atendiendo á que según dictamen 
verbal del Facultativo, la enferme
dad será de larga duración, la Cor
poración acuerda autorizar á su Pre 
sidente para que se encargue de bus 
car un interino mientras se retablo! 
ca dicho funcionario.

Habiendo comunicado el Depos1 
tario municipal que se encuentra sin 
fondos para llevar á cabo los pa8”! 
correspondientes al trimestre actúa, 
se acordó autorizar al mismo para 
que retire de las Cajas de Ahorro 
de Bilbao, en los Bancos de ^’zcaj. 
y Bilbao, las cantidades que en 
chos Establecimientos existen, Pr 
pias del municipio.

También se acordó que d0 n°



lebrarse la sesión ordinaria el vier
nes próximo, se verifique la subsi
diaria el lunes 24, á las diez y me
dia de su mañana.

El 21 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 24, en segunda convocatoria, 
dióse lectura al acta de la interior 
y negativa del 21, que fueron apro
badas.

Verificada la tercera elección para 
el nombramiento de Alcalde-Presi
dente, y hecho el escrutinio, resultó 
elegido D. Gregorio Arnáiz Ortiz, 
que obtuvo siete votos ae los mis
mos señores Concejales concurren
tes.

Seguidamente fue aprobada una 
cuenta del Conserje del matadero, 
por varios útiles para el mismo, ad
quiridos en el ano actual.

Quedó sobre la mesa una instancia 
de D. Eduardo Zorrilla, vecino de 
Paradores de Taranco, que en repre
sentación de sus hermanas politicas, 
solicita se le abonen 200 pesetas por 
alquiler del local «El Casino», en 
que se han celebrado elecciones du
rante el año próximo pasado.

A continuación fueron leídas tres 
cuentas presentadas por el alguacil, 
Felipe Machón, y otra del herrero 
Felipe Sanz, acordando el Ayun
tamiento que se paguen con cargo á 
los capítulos respectivos.

Después el Sr. Presidente mani
festó que los empleados de consu
mos vienen haciendo un trabajo ex
traordinario hace ya un año, orde
nado por el Sr. Gobernador sobre 
subsistencias, por lo que, y atendien
do á la carestia de las mismas, pro
puso se les gratificara con alguna 
cantidad, acordando el Ayuntamien
to hacerlo con arreglo al trabajo que 
cada uno haya tenido, incluyendo 
también al Sr. Administrador del 
ramo, que es el encargado de reci
bir las relaciones, anotándolas en 
los libros respectivos y remitiendo 
al Sr. Gobernador los extractos.

Igual acuerdo tomó el Ayunta
miento respecto á los peatones co
rreos y que se abonen las diferentes 
cantidades con cargo al capitulo de 
imprevistos.

El Sr. Martínez (D, Mariano) pro
puso, que debido al poco sueldo que 
disfruta el alguacil de la Alcaldía 
D. Laurentino Ventada, era de pa
recer se le abone la cantidad íntegra 
de 75 pesetas asignada en presu
puesto, y que ge le gratifique ade
más con 50 pesetas, debido al exce- 
sivo trabajo que sobre el mismo 
pesa, acordando el Ayuntamiento lo 
propuesto por dicho capitular.

Se acordó conceder quince dias 
de licencia al auxiliar-oficial mayor 
de Secretaria D. Aurelio Hernando, 
Para que se restablezca de su do- 
encia y atienda á la enfermedad de 
au padre.

28, no ge celebró sesión por 
g d® número de Sres. Concejales, 

i ,, en segunda convocatoria, 
o un oficio de la Comisión mix- 

® reclutamiento, acompañando 

instancia del mozo José Gutiérrez 
Fernández, declarado prófugo en el 
año 1916, que reside en San Luis 
de Potosí (México), pidiendo el opor
tuno indulto, el Ayuntamiento acuer
da informar favorablemente dicha 
pretensión.

Igual acuerdo recayó en la ins
tancia de Ramón Campo Fernán
dez, mozo alistado en el expresado 
año de 1916, que reside en Tam- 
pico (México), y también solicitó se 
le indulte de la nota de prófugo.

Se acordó el pago con cargo á 
imprevistos y otros capítulos, de 
varias cuentas presentadas por don 
Ramón Romero, de Bilbao, por re 
volveres, fundas y cápsulas para los 
alguaciles municipales; á los señores 
Helguera y Sienarro, por medica
mentos á las familias pobres en el 
segundo semestre, y á otros varios 
señores por citaciones y socorros á 
pobres transeuntes, carbón vegetal, 
giros y descuentos, etc., etc., su
plidos durante el finado año.

Visto , el informe favorable sus
crito por la Comisión nombrada 
para examinar las obras de cons
trucción de un puente en el pueblo 
de Villanueva, la Corporación acuer
da se abone á dicho pueblo la can
tidad de 400 pesetas, ofrecida como 
subvención.

Habiéndose tenido que encargar, 
debido á las enfermedades que pa
decen el Secretario del Ayunta
miento y el auxiliar de Secretaría, el 
Sr. Depositario D. Donato Ruiz Ez- 
querrá de practicar las operaciones 
de contabilidad, anotándolo en los 
libros respectivos, la Corporación 
acuerda abonar á dicho Depositario 
la cantidad de 75 pesetas, que se 
pagarán con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Villasana de Mena 14 de enero 
de L918.=El Secretario accidental, 
Benito Martínez.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del 18 del mismo mes de 
enero, acordó aprobar el precedente 
extracto de los acuerdos adoptados 
en el mes de diciembre y que se re
mita al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.— Martínez. =V.° B.°— 
El Alcalde, Gregorio Arnáiz.

Huanclos Oficíate
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de San Adrián 
de Juarros, partido judicial de Bur
gos, que se proveerá con arreglo á 
lo determinado en el art. 7.* y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes al de la publica

ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 11 de mayo de 1918.=E1 
Secretario de Gobierno.=P. H., Pe
dro Torneo.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
4 de los corrientes, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes:

Juez municipal propietario de 
Isar, D. Trifón García Santiago.

Juez municipal propietario de Vi- 
llariezo, D. Cornelio López Sáiz.

Juez municipal suplente de B¡ r- 
badillo del Mercado, D. Vicente Gon
zález García.

Fiscal municipal propietario de 
Valle de Tobalina, D. Felipe Angulo 
Ortiz.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 11 de mayo de 1918.=E1 
Secretario de Gobierno.=P. H., Pe
dro Torneo.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Burgos, son: D. José Da
niel Santamaria Arijita y D. Pedro 
Estévanez Rodríguez.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
artículo 5.” de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 14 de mayo de 1918.=Se- 
verino Barros de Lis.

Alcaldía de Sedaño.

Formado por el Ayuntamiento el 
reparto municipal para cubrir el dé
ficit del presupuesto, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen
tes en él inscriptos y presentar las 
reclamaciones pertinentes.

Sedaño 11 de mayo de 1918.=E1 
Alcalde, Benito Espinosa.

Alcaldía de Villarcayo.

Formadas las cuentas de ingresos 
y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año últi
mo de 1917, para su revisión, qen- 
sura ó aprobación, se convoca á 
Junta general á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de dicho par
tido judicial, para el dia 31 del ac
tual, á las once de su mañana, en el 
salón de actos públicos de esta casa 
Consistorial.

Al mismo tiempo ruego á todos. 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que se hallen en descubier
to del pago de las cuotas por gastos 
carcelarios del primer semestre de 

este año, ordenen séáti éstas satisfe
chas con toda urgencia.

Villarcayo 14 de mayo de 1918.
—El Alcalde, Juan Cuevas.

Alcaldía de San Millán de Lara.

Celebrado el sorteo de los asocia
dos que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los individuos 
que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Felipe del 
Hoyo Cubillo y D. Anastasio Abel 
de la Torre.

Segunda sección.— D. Hermene
gildo Martínez Esteban y D. Inocen
cio de la Torre García.

Tercera sección. — D. Segundo 
Blanco Varga y D. Francisco Cere
zo Muñoz.

Cuarta sección. —D. Cipriano Cas
taño Ortega.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

San Millán de Lara 20 de abril de 
1918.—El Alcalde, José Porras.

Alcaldía de San Adrían de Juarros.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera Afección.—D. Félix Barto
lomé López y D. Marceliano Sáez 
Gómez.

Segunda sección.—D. Julián Lá
zaro Castro y D. Martin Hernando 
Juez.

Tercera sección.— D. Alejandro 
Ruiz Lázaro y D. Domingo Garcia 
Pérez.

Lo que se 'hace público á los efec
tos oportunos.

Alcaldía de Amaya.

San Adrián de Juarros 20 de abril 
de 1918,—El Alcalde, Ramón Le
chosa.

Celebrado el sorteo de los asocia
dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
de este distrito en el corriente año, 
han resultado designados los indivi
duos que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Buenaven
tura Martínez y D. Santiago Pérez.

Segunda sección.—D. Pedro Las
tra y D. Francisco Garcia.

Tercera sección.—D. Vicente Pé
rez y D. Domingo Serna.

Lo que se hace publico á los efec
tos oportunos.

Amaya 12 de mayo de 1918.= 
El Alcalde, Aniceto Pérez.
-------- —■>—♦—■— --------

Alcaldía de QuintaniUe

Formadas las enea tas manie-ipales 
de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de qninee 



contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no «e 
admitirá ninguna.

Quintanilla Sobresierra 12 de ma
yo 1918.—El Alcalde, José Fer
nández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Palacios de la Sierra respecto de las 
de 1914 y 1915.

Alcaldía de Villaveta.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año de 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y»reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Villaveta 12 de mayo de 1918.=: 
El Alcalde, Hermenegildo Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdorros.

Alcaldía de Revillaruz.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito 
eorrespondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amillara miento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las rclamacioxes que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Revillarruz 12 de mayo de 1918 
=E1 Alcalde, Eustasio Palacios.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
En virtud de orden de la Superio

ridad, se anuncia vacante la plaza 
de Veterinario titular é Inspector de 
carnes de este municipio, con el ha
ber anual de 200 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos y por tiem
po ilimitado.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus instancias documentadas, 'dentro 
del plazo de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique este 

anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Espinosa de los Monteros l.° de 
mayo de 1918.=El Alcalde en fun
ciones, Estanislao Ruiz.
--------------------- - nimll Iffl—------------------

Alcaldía de Meríndad de Castilla la 
Vieja.

Se halla vacante una plaza de 
guarda municipal jurado, con el ha
ber de 325 pesetas anuales.

Los aspirantes, que habrán de ser 
españoles, mayores de 25 años de 
edad y de buena conducta, presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía, en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, siendo preferidos los licen
ciados del Ejército.

Meríndad de Castilla la Vieja 13 
de mayo de 1918.=E1 Alcalde, Pe
dro García.

Juzgado municipal de Mahamud.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario y su suplente de este 
Juzgado municipal, que se han de 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán acompa
ñar á la solicitud los documentos si
guientes: certificación de su naci
miento y cédula personal; certifica
ción de buena conducta moral y re 
ligiosa, expedida por el Alcalde y 
Cura del domicilio, y certificación 
de examen y aprobación á que el 
Reglamento se refiere, debidamente 
autorizada para el desempeño del 
cargo de Secretario de este Juzgado 
municipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza.

Mahamud 14 de mayo de 1918.= 
El Juez municipal, Plácido Gri- 
jelmo.

Parque de Intendencia de la Poruña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y depósitos de Ferrol y Lugo, du
rante el mes de junio próximo, hago 
saber á los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el dia 5 del citado mes, á la 
hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos estarán de manifies
to todos los dias de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez 
á las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparece el firmante, y 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siempre 
dentro del mes citado y en caso 
urgente aunque no haya recaído la 
superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas á 
la llana durante quince minutos en
tre los autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.
Para el Parque de la Goruña.

Harina de l.1 y de todo pán. 
Cebada, avena y habas.
Paja trillada de Castilla.
Leña y carbón vegetal.
Carbón de cok y de hulla.
Petróleo.
Paja larga.
Sal común.

Para el depósito de Ferrol.

Harina de todo pan.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Leña y carbón vegetal.
Carbón de cok y de hulla.
Petróleo.
Paja larga.

Para el de Lugo.
Harina de todo pan.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Leña.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Paja larga.
Sal común.
Goruña 11 de mayo de 1918.=E1 

Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición..
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., coñ residencia...., provincia....,

Anuncios partlcnlares

calle...... número.... , enterado del
anuncio publicado en el Boleta- 
Oficial de esta provincia fecha 
de...., para el suministro de varios 
artículos necesarios en el P«.
de Intendencia de la Coruña y Slls 
depósitos de Ferrol y Lugo durante 
el mes actual y del pliego de con- 
diciones á que en el mismo se alude 
se compromete y obliga, con suje' 

ción á las cláusulas del mismo y S1 
más exacto cumplimiento, á entre- 
gar (se expresarán los artículos que 
se ofrezcan y plazos en que hayan 
de entregarse) al precio de..., pese. 
tas.... céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene durante todo el pte. 
sente mes, acompañando, en cumplí 
miento de lo prevenido, su cédala 
personal de.... clase, expedida en.,, 
(ó pasaporte de extranjería en si 
caso, y el poder notarial también en 
su caso) asi como el último recibo 
de la contribución industrial que lo 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Coruña......de................. de 19!...

Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefiráis 
el nombre y apellido del poderdante 
ó el título de la casa ó razón so
cial.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAIT, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á Uta- 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Laul

Teléfono, número 99.

SUCESORES DE MARCOS HA»

Calvo, 18, pral.—Burgos.

Paños y lanillas de todas cías® 
Merinos y estambres para señore 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas i 

novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor o9f

Impbenta PbOyinciaij

pbeoio fijo.


